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REGLAMENTO POLÍTICA DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN Y 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INFORMACIONES DEL CONSEJO DE 

COLEGIOS PROFESIONALES DE FARMACÉUTICOS DE CASTILLA Y LEÓN 

 

11 de Diciembre de 2023 

 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene por objeto definir y establecer las condiciones bajo las cuales 

se implanta, en el ámbito del Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de 

Castilla y León, el Sistema Interno de Información de conformidad con las previsiones de 

la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 

sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, por la que se realiza la trasposición a nuestro Derecho Interno de la Directiva (UE) 

2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 

protección de las personas que informen sobre infracciones de Derecho de la Unión. 

La implantación del Sistema Interno de Información en el Consejo de Colegios 

Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León (en adelante, Consejo Autonómico o 

CONCYL), como Corporación de Derecho Público, tiene como finalidad impulsar y 

fortalecer el compromiso con la cultura de la información en el seno de la Corporación 

como mecanismo para prevenir y detectar prácticas irregulares que puedan poner en riesgo 

a la Corporación. 

Desde esa perspectiva, partiendo de que la colaboración ciudadana resulta imprescindible 

para su eficacia, el Sistema Interno de Información del CONCYL otorga la debida 

protección a las personas físicas que, de buena fe en un contexto laboral o profesional con 

el Consejo Autonómico, informen sobre alguna de las acciones u omisiones integradas en 

el ámbito material de aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. Ha de significarse que, 

la Ley incide en que la buena fe del informante es la expresión de un comportamiento 

cívico y se contrapone a otras actuaciones que, por el contrario, resulta indispensable 
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excluir de la protección, tales como la remisión de informaciones falsas o tergiversadas, así 

como aquellas que se han obtenido de manera ilícita. 

 

A los efectos de la presente Política del Sistema Interno de Información del CONCYL y 

del Procedimiento de Gestión de la Información que la acompaña, la revelación de hechos 

se define como la “Comunicación” o las “Comunicaciones”, y el contenido de la 

comunicación o comunicaciones se define como la “Información” o las 

“Informaciones”. 

 

II.- POLÍTICA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

1.- Principios Generales del Sistema de Información 

El Sistema Interno de Información del CONCYL (en adelante, “Sistema de 

Información”), en cumplimiento de las previsiones de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, se 

fundamenta en los siguientes principios: 

a) Proporcionar información precisa y comprensible relativa a la utilización de los canales 

internos de comunicación integrados en el Sistema de Información (en adelante, “Canales 

de Comunicación”) 

b) Garantizar la confidencialidad de la información, de la identidad de la persona informante 

y de cualquier tercero mencionado en la comunicación, así como de las actuaciones que se 

desarrollen en su gestión y tramitación. 

c) Asegurar que el tratamiento de datos personales se realice de conformidad con su 

normativa reguladora, y proteger el secreto de las comunicaciones impidiendo el acceso de 

personal no autorizado. 

d) Respeto a los principios de objetividad e imparcialidad en la recepción y tratamiento de las 

informaciones recibidas, mediante la actuación independiente y autónoma del Responsable 

del Sistema de Información, evitando los conflictos de intereses. 

e) Observancia de los principios de diligencia y eficacia en la gestión del Sistema de 

Información, realizando las actuaciones adecuadas de seguimiento, investigación y 
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protección del informante frente a cualquier tipo de represalia, así como de las personas a 

las que se refieran las informaciones recibidas. 

f) Posibilitar la publicidad del Sistema de Información mediante su amplia difusión en el 

ámbito del Consejo Autonómico. 

2.- Canales de Comunicación integrados en el Sistema Interno de Información. 

Ámbito material de aplicación. 

En el Sistema Interno de Información del CONCYL se integran los siguientes Canales de 

Comunicación:  

a) Canal de Denuncias. Este Canal de Comunicación tiene por objeto exclusivo posibilitar la 

presentación de “Comunicaciones” por escrito sobre acciones u omisiones que pudieran 

ser constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, en concreto: 

• Acciones u omisiones que, en el ámbito material de actuación del Consejo Autonómico, 

puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave del 

Ordenamiento Jurídico Español. En todo caso, se entenderán comprendidas todas aquellas 

infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen quebranto para 

la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

• Acciones u omisiones que, en el ámbito material de actuación del Consejo Autonómico, 

puedan ser constitutivas de infracciones del Derecho de la Unión Europea conforme el 

Anexo I de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones 

de Derecho de la Unión. 

b) Canal para la Prevención del Acoso. Este Canal de Comunicación tiene por objeto 

posibilitar la presentación de “Comunicaciones” por escrito relacionadas con hechos que, 

en el ámbito material de actuación del Consejo Autonómico, pudieran ser constitutivos de 

acoso sexual y acoso sexual por razón de sexo de conformidad con el Protocolo para la 

Prevención y Actuación frente al Acoso Sexual y Acoso por razón de sexo en la 
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empresa Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León de 

fecha 10 de mayo de 2023. 

3.- Ámbito Subjetivo de Aplicación.  

Conforme lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, serán objeto 

de recepción, tramitación y seguimiento, conforme el procedimiento de gestión de las 

informaciones establecido en el presente documento, las “Comunicaciones” sobre 

acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de las infracciones previstas en el 

artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, y de las que hubieren tenido conocimiento 

directo en virtud de una relación laboral, mercantil, profesional o colegial en el ámbito del 

CONCYL (en adelante, el “Informante” o “Informantes”): 

a) Cualquier miembro de los órganos integrantes y empleados del CONCYL. 

b) Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de contratistas, 

subcontratistas y proveedores que mantengan una relación profesional con el CONCYL. 

c) Cualquier otra persona que haya obtenido información sobre infracciones en el marco de 

una relación laboral o una relación regulada en la normativa estatutaria del CONCYL 

(cargos electos) ya finalizada, voluntarios, becarios, trabajadores en periodos de formación 

con independencia de que perciban o no una remuneración, así como aquellas personas 

cuya relación laboral todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre 

infracciones haya sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación 

precontractual. 

4.- Responsable del Sistema Interno de Información. Autonomía y Funciones 

Se trata del órgano competente para llevar a cabo el seguimiento y cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente reglamento y la responsabilidad de tramitar y resolver las 

Comunicaciones. 

a) El órgano de gobierno del CONCYL ha designado como responsable del Sistema 

Interno de Información a un órgano colegiado denominado “Comité de Cumplimiento”. 
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A su vez, el Comité de Cumplimiento designa un representante persona física, delegando 

en éste las facultades de gestión del Sistema Interno de Información y de tramitación de los 

expedientes de investigación. 

 

b) En todo lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones que rijan el funcionamiento 

del Sistema de Información, el Responsable del Sistema o Comité de Cumplimiento 

desarrollará sus funciones de forma independiente y autónoma respecto del resto de los 

órganos del CONCYL, no pudiendo recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio y 

deberá disponer de todos los medios personales y materiales necesarios para llevarlas a 

cabo. En todo caso, las decisiones que, en el ejercicio de sus funciones relacionadas con el 

Sistema de Información, tuviere que adoptar el Delegado del Comité de Cumplimiento, se 

adoptarán por mayoría simple de entre sus miembros. 

 

c) El Delegado del Responsable del Sistema podrá estar asistido en sus funciones por el 

asesor jurídico del CONCYL, sin perjuicio de que la adopción y ejecución de las 

decisiones corresponda al Responsable del Sistema a través de su Delegado.  

 

d) La designación del Comité de Cumplimiento del CONCYL como Responsable 

de su Sistema de información, así como la identidad del Delegado, se 

comunicará a la Autoridad Independiente de Protección del Informante (A.A.I) 

prevista en el Titulo VIII de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, y a la autoridad u 

órgano competente de la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8.3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, dentro del 

plazo de 10 días hábiles siguientes a su nombramiento. A los efectos del primer 

nombramiento del Responsable del Sistema y del Delegado, este plazo se 

computará desde la creación oficial de dichas autoridades y seguirá el 

procedimiento que a tal efecto se desarrolle normativamente. Asimismo, se 

comunicará a dichas autoridades el cese de cualquiera de los miembros 

integrantes del Comité de Cumplimiento, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes al cese, especificando las razones que han justificado el mismo. 
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5.- Gestión del Sistema de Información por tercero externo 

conforme lo establecido en los artículos 6 y 15 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, se ha 

optado por la gestión del Sistema Interno de Información por tercero externo, habiéndose 

decidido que sea RS, Servicios Jurídicos, S.L. 

 

A estos efectos, se considera gestión del Sistema la recepción de comunicaciones y, en 

consecuencia, esta gestión comprenderá únicamente el procedimiento para la recepción de 

las informaciones sobre infracciones y la elaboración de una Recomendación sobre la 

procedencia o no de admitirla a trámite. En todo caso, tendrá carácter exclusivamente 

instrumental, garantizándose que este tercero externo ofrezca las garantías adecuadas de 

respeto de la independencia, la confidencialidad, la protección de datos y el secreto de las 

comunicaciones. Por todo ello, la gestión del Sistema de Información por este tercero 

externo no supone atribuirle responsabilidad alguna sobre el mismo, la cual corresponde al 

Comité de Cumplimiento designado como Responsable del Sistema. 

 

6.- Confidencialidad de las Comunicaciones 

Todas las partes y personas implicadas en la gestión e investigación de las Comunicaciones 

que se reciban en el marco del Sistema de Información garantizarán la confidencialidad de 

la identidad del Informante, de cualquier tercero mencionado en la Comunicación y de las 

actuaciones que se desarrollen en su gestión y tramitación, así como la protección de datos, 

impidiendo el acceso de personal no autorizado. Por parte del CONCYL, se solicitará a las 

personas en cuestión que suscriban un documento donde se les darán instrucciones 

concretas sobre su actuación, así como de la obligación de confidencialidad (Anexo II). 

Sin perjuicio de lo anterior, únicamente podrá divulgarse la identidad del Informante 

cuando ésta sea requerida por una Autoridad Judicial, el Ministerio Fiscal u otra autoridad 

administrativa competente en el marco de una investigación penal, disciplinaria o 

sancionadora. En caso de ser requerido para ello, el Responsable del Sistema: 1) dejará 

constancia de dicho requerimiento; y 2) informará de dicho requerimiento al Informante, 

siempre que dicha información no comprometa la investigación o el procedimiento 

judicial.  
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El incumplimiento del deber de confidencialidad tendrá la consideración de infracción muy 

grave de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que 

dicho incumplimiento pudiera acarrear en la vía laboral.  

 

7.- Derechos y Obligaciones del Informante 

 

a) Se garantizará la confidencialidad de la identidad del Informante, no divulgándola a la 

persona/s afectada/s por la Comunicación ni a otros empleados o representantes del 

CONCYL. El Informante gozará de esta protección, incluso en aquellas situaciones en las 

que, habiendo comunicado la Información de forma anónima, después pueda ser 

identificado. El derecho a esta protección nacerá solo en aquellos supuestos en los que el 

Informante de buena fe tenga motivos razonables para pensar que la Información es veraz 

en el momento de la Comunicación y siempre que se haya realizado de acuerdo con las 

formalidades previstas en esta política y en el procedimiento que lo acompaña.  

 

b) El ejercicio del derecho de acceso por parte de la persona sobre la que versen los hechos 

objeto de la Comunicación no incluye la revelación de los datos identificativos del 

Informante.  

 

c) Se prohíben expresamente los actos constitutivos de represalia, incluidas las amenazas 

de represalia y las tentativas de represalia contra el Informante. A estos efectos, se entiende 

por represalia cualesquiera actos u omisiones que estén prohibidos por la ley, o que de 

forma, directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las personas que las 

sufren, por su condición de informantes, en desventaja particular con respecto a otra en el 

contexto laboral o profesional. A título enunciativo, tendrán la consideración de represalia 

las siguientes conductas: 

 

 1.- Suspensión del contrato de trabajo, despido o extinción de la relación laboral o 

estatutaria, incluyendo la no renovación o la terminación anticipada de un contrato de 

trabajo temporal una vez superado el período de prueba, o terminación anticipada o 

anulación de contratos de bienes o servicios, imposición de cualquier medida disciplinaria, 

degradación o denegación de ascensos y cualquier otra modificación sustancial de las 
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condiciones de trabajo y la no conversión de un contrato de trabajo temporal en uno 

indefinido, en caso de que el trabajador tuviera expectativas legítimas de que se le 

ofrecería un trabajo indefinido; salvo que estas medidas se llevaran a cabo dentro del 

ejercicio regular del poder de dirección al amparo de la legislación laboral o reguladora del 

estatuto del empleado público correspondiente, por circunstancias, hechos o infracciones 

acreditadas, y ajenas a la presentación de la comunicación. 

 2.- Daños, incluidos los de carácter reputacional, o pérdidas económicas, 

coacciones, intimidaciones, acoso u ostracismo. 

 3.- Evaluación o referencias negativas respecto al desempeño laboral o profesional. 

4.- Inclusión en listas negras o difusión de información en un determinado ámbito 

sectorial, que dificulten o impidan el acceso al empleo o la contratación de obras o 

servicios. 

5.- Denegación o anulación de una licencia o permiso. 

6.- Denegación de formación. 

7.- Discriminación, o trato desfavorable o injusto. 
 

d) No se considerará que las personas que comuniquen información sobre acciones u 

omisiones comprendidas en el ámbito material de la presente política conforme el artículo 

2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, ni por el hecho de acceder o adquirir la información, 

hayan infringido ninguna restricción de revelación de información, y aquellas no incurrirán  

en responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha comunicación, acceso o 

adquisición de la información, siempre que concurran motivos razonables para pensar que 

la comunicación, acceso o adquisición de la información, era necesaria para revelar una 

acción u omisión constitutivas de infracciones comprendidas en el ámbito material de la 

presente política del CONCYL.  

 

e) Las medidas de protección del informante se aplicarán, en su caso, a los representantes 

de las personas trabajadoras del CONCYL en el ejercicio de sus funciones de 

asesoramiento y apoyo al informante, aunque se encuentren sometidas a obligaciones 

legales de sigilo o de no revelar información reservada, sin perjuicio de las normas 

específicas de protección aplicables conforme a la normativa laboral. Asimismo, se 

aplicarán a las personas físicas que estén relacionadas con el informante y que pudieran 

sufrir represalias, como compañeros de trabajo o familiares del informante. 
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f) No obstante, las anteriores medidas de protección no afectarán a las responsabilidades de 

carácter penal, ni a aquellas otras responsabilidades derivadas de actos u omisiones que no 

estén relacionados con la comunicación o que razonablemente no fueren necesarios para 

comunicar una infracción en virtud de la presente política del CONCYL. Asimismo, los 

Informantes que hayan participado en las acciones u omisiones constitutivas de las 

infracciones comprendidas en el ámbito material de la presente política del CONCYL, no 

resultarán exentos de su eventual responsabilidad por el mero hecho de haber formulado la 

comunicación o denuncia. 

 

g) No gozarán de las anteriores medidas de protección las personas que comuniquen o 

revelen: 

 1.- Informaciones contendidas en comunicaciones que hayan sido inadmitidas por 

algún canal interno de comunicación o cuando los hechos relatados en la comunicación 

carezcan manifiestamente de toda verosimilitud o de forma manifiesta no sean 

constitutivos de infracciones comprendidas en el ámbito material de la presente política del 

CONCYL conforme lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

 2.- Informaciones vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales o que 

afecten únicamente al informante y a las personas a las que se refiera la comunicación o 

información. 

 3.- Informaciones que ya sean completamente públicas o que constituyan meros 

rumores. 

 4.- Informaciones relativas a un acto u omisión concerniente a una actividad 

personal o profesional particular del afectado ajena al ámbito de actuación del CONCYL. 

 

8.- Derechos y Obligaciones del Afectado 

 

a) Tendrá la consideración de Afectado aquella persona física y/o jurídica sobre la cual 

versen los hechos objeto de una Comunicación y a la que se le atribuyan determinadas 

acciones u omisiones que puedan constituir infracciones comprendidas en el ámbito 

material de la presente política del CONCYL conforme lo establecido en el artículo 2 de la 

Ley 2/2023, de 20 de febrero. 
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b) El Afectado deberá comparecer ante el órgano investigador cuando sea requerido para 

ello, con el fin de asegurar el buen fin de la investigación.  

c) Durante la tramitación del expediente de investigación el Afectado tendrá derecho de 

defensa pudiendo estar asistido por abogado, derecho a la presunción de inocencia, derecho 

de acceso a los elementos esenciales del expediente de investigación (siempre que dicho 

acceso o conocimiento no colisione con otros derechos e intereses legítimos de terceros), 

así como a la misma protección establecida para los Informantes, preservándose su 

identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 

 

d) En cualquier momento durante la investigación, el Afectado podrá: 1) exponer su 

versión completa de los hechos al órgano investigador, tanto verbalmente como por escrito; 

y 2) aportar a la investigación cuantos documentos o testimonios considere oportunos para 

el esclarecimiento de los hechos. 

e)  El Afectado será informado de las decisiones que pueda adoptar el CONCYL como 

resultado de la investigación.  

f) Se prohíbe a los Afectados: 1) amenazar o coaccionar a cualquier persona que esté 

colaborando con la investigación interna; y 2) destruir, manipular o alterar cualquier 

documento, dato o información con el propósito de obstruir una investigación.  

g)  El Afectado deberá mantener la confidencialidad acerca de la existencia de la 

investigación y su contenido.  

h) En caso de incumplimiento por parte del Afectado de las obligaciones descritas 

anteriormente, podrá ser destinatario de la sanción disciplinaria que corresponda.  

i) Asimismo, el Delegado del Responsable del Sistema de Información procederá a 

informar del contenido de la Comunicación al propio Afectado, salvo que considere 

motivadamente que debe demorarse dicha información para no frustrar la investigación y 

preservar pruebas evitando su destrucción o alteración. En todo caso, el Afectado será 

informado en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la comunicación o 

denuncia. 
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j) Por parte del CONCYL, se notificará al Afectado un documento donde se le dará 

instrucciones concretas sobre su actuación y se le informará de la obligación de 

confidencialidad. (Anexo III) 

9.- Derechos y Deberes de las personas llamadas a colaborar con la investigación 

 
a) Todas las personas sujetas a la Normativa aplicable al ámbito material de actuación del 

CONCYL deberán colaborar con la investigación.  

b) En particular, deberán:  

1.- Comparecer a entrevistas con el instructor, en el caso de que sean requeridas 

para ello, contestando a todas las preguntas formuladas.  

2.- Contestar a todos los requerimientos de información o documentación 

formulados por el instructor.  

3.- Facilitar al instructor todos los documentos que sirvan para acreditar los hechos 

denunciados.  

4.- Mantener absoluta confidencialidad acerca de la existencia de la investigación y 

de su contenido, sin que puedan informar a ninguna otra persona. Por parte del CONCYL, 

se notificará a la persona en cuestión un documento donde se le dará instrucciones 

concretas sobre su actuación y se le informará de la obligación de confidencialidad (Anexo 

IV). 

5.- El incumplimiento de las obligaciones anteriores podrá dar lugar a la imposición 

de la responsabilidad disciplinaria que corresponda.  

6.- El mero hecho de colaborar con la investigación nunca podrá ser merecedor de 

sanción ni de represalia alguna. 

10.- Protección de datos personales 

a) Los datos personales facilitados con ocasión de la Comunicación y obtenidos a resultas 

de la investigación interna correspondiente (los “Datos Personales”) serán tratados por el 
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personal designado a tal efecto dentro del CONCYL y únicamente para la investigación de 

los hechos Comunicados, siendo la base que legitima este tratamiento de Datos Personales 

el cumplimiento de los artículos 10 y 13 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de 

la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra 

la corrupción.  

b) Como consecuencia del procedimiento de investigación interna, es posible que en 

determinadas circunstancias y tal como se ha explicado más arriba sea necesario 

externalizar las labores de investigación, pudiendo por tanto existir un acceso a Datos 

Personales por parte de un tercero en calidad de encargado del tratamiento. El CONCYL 

garantiza en todo momento que la elección de estos terceros se hace con las máximas 

garantías en materia de protección de datos y que se suscribe el correspondiente acuerdo de 

encargo de tratamiento de conformidad con el artículo 28 del RGPD (Anexo V). 

  

c) Los titulares de los Datos Personales podrán ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición (cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en 

la normativa de protección de datos personales) mediante el envío de un correo electrónico 

a la dirección: concyl@redfarma.org  

 

d) No obstante, el ejercicio de tales derechos por el Afectado no implicará que le 

comuniquen los datos identificativos del Informante.  

e) Los datos personales relativos a la Información y a las investigaciones internas se 

conservarán solo durante el período de tiempo necesario y proporcionado a efectos de 

cumplir la normativa aplicable, así: 1) los datos que sean objeto de tratamiento podrán 

conservarse en el Sistema de Información Interno del CONCYL únicamente durante el 

tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una investigación sobre 

los hechos informados; si se acreditara que la Información o parte de ella no es veraz, 

deberá procederse a su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia 

de dicha circunstancia, salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, 

en cuyo caso se guardará la Información debidamente bloqueada por el tiempo necesario 

durante el que se tramite el procedimiento judicial; 2) transcurridos tres meses desde la 

recepción de la Comunicación sin que se hubiesen iniciado actuaciones de investigación, 

mailto:concyl@redfarma.org
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deberá procederse a su supresión, salvo que la finalidad de la conservación sea dejar 

evidencia del funcionamiento del sistema. Las comunicaciones a las que no se haya dado 

curso solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación la 

obligación de bloqueo; y 3) en ningún caso podrán conservarse los datos por un período 

superior a diez años.  

 

 

II.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INFORMACIONES 

Toda persona física comprendida en el ámbito subjetivo de aplicación de la presente 

Política del Sistema Interno de Información del CONCYL podrá presentar 

Comunicaciones relativas a acciones u omisiones constitutivas de infracciones 

comprendidas en el ámbito material de la presente Política conforme el artículo 2 de la Ley 

2/2023, de 20 de febrero. 

1.- Contenido de la Comunicación 

Orientativamente, la Comunicación podrá contener los siguientes datos:  

a) Nombre y DNI (o similar) del Informante.  

b) Compañía, entidad u organismo al que pertenece.  

c) Datos de contacto a efectos de comunicaciones: dirección postal o dirección de correo 

electrónico. 

d) Contenido de la Comunicación: descripción de los hechos comunicados, la compañía y el 

área afectada, la fecha o periodo de comisión y los posibles sujetos Afectados que pudieran 

tener alguna participación o responsabilidad en los hechos.  

e) Información relevante: deberá acompañarse a la Comunicación toda la información 

relevante que se encuentre a disposición del Informante, en cualquier soporte (papel, audio, 

vídeo, etc.). 

f) En caso de que el Informante desee mantener el anonimato podrá utilizar un seudónimo si 

así lo desea, e incluir en la Comunicación únicamente lo previsto en los apartados d) y e) 

anteriores.  
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2.- Forma de presentar la Comunicación 

La Comunicación se podrá presentar por escrito en castellano a través de la plataforma 

existente en la página web del CONCYL: https://www.concyl.es 

Dicha plataforma está gestionada por el Delegado del Responsable del Sistema Interno de 

Información del CONCYL, habiéndose designado como gestor externo RS Servicios 

Jurídicos S.L.  a los únicos efectos instrumentales de la recepción de las comunicaciones, y 

remisión de recomendaciones, quien, en todo caso, ofrece las garantías adecuadas de 

respeto de la independencia, la confidencialidad, la protección de datos y el secreto de las 

comunicaciones, con título de delegado de protección de datos certificado conforme al 

esquema de la Agencia Española de Protección de Datos.  

 
En el supuesto de que la Comunicación recibida se refiera al Delegado del Responsable del 

Sistema Interno de Información del CONCYL, éste deberá comunicar esta circunstancia de 

manera inmediata al Responsable del Sistema de Información colegiado (Comité del 

Sistema Interno de Información del Consejo), el cual nombrará ad hoc a otro de sus 

miembros para ejercer sus funciones en relación con la gestión e investigación de dicha 

Información. Si la Comunicación recibida se refiriera a cualquier otro miembro del 

Responsable del Sistema Interno de Información del CONCYL, incluido el asesor jurídico 

del CONCYL, éste deberá abstenerse de intervenir en cualquier trámite de la gestión de la 

Información, así como en el proceso de investigación.  

 

3.- Recepción de Comunicaciones a través de canales diferentes a los indicados en el 

presente procedimiento. 

 

El CONCYL adoptará todos los medios a su alcance para garantizar la confidencialidad de 

aquellas Comunicaciones cuyo envío se produzca a través de alguna vía diferente a la 

señalada con anterioridad.  

En caso de recibirse una Comunicación por parte de algún miembro del CONCYL que no 

sea responsable de su tratamiento, éste estará obligado a remitirla con carácter inmediato al 

Responsable del Sistema y a guardar absoluta confidencialidad en relación con su 
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contenido. El incumplimiento de esta obligación constituirá una infracción muy grave y 

podrá dar lugar a la responsabilidad disciplinaria que corresponda.  

El CONCYL adoptará medidas formativas dirigidas a sus miembros para asegurar el 

conocimiento de estas obligaciones, así como el procedimiento de actuación que se debe 

seguir en caso de que se reciba una Comunicación cuando un miembro del CONCYL no 

sea responsable de su tratamiento.  

 

4.-Deber de comunicación al Informante y registro de las Comunicaciones  

 

Enviada la Comunicación, la aplicación de gestión documental generará automáticamente 

un acuse de recibo de la denuncia para el Informante. Simultáneamente, la proveedora del 

servicio de gestión recibirá el formulario de la Comunicación interpuesta y la constancia 

del acuse de recibo al Informante. El Delegado del Comité de Ética recibirá, en la cuenta 

de correo electrónico que designe al efecto, el anuncio de recepción de la Comunicación. 

Es necesario, como medida mínima de seguridad y confidencialidad, que dicha cuenta de 

correo tenga como exclusivo usuario al Delegado del Comité de Ética quien, desde ese 

momento, podrá conocer el contenido de la Comunicación accediendo directamente a la 

aplicación de gestión documental. 

 

5.- Análisis Preliminar de las Comunicaciones 

 

a) El sistema ordenará automáticamente las Comunicaciones por orden cronológico, 

asignando un número de orden e identificación a efectos de registro, que será la única 

referencia identificativa en el procedimiento.  

 

b) La aplicación de gestión documental, categorizará la Comunicación según se trate de una 

Comunicación cuyo conocimiento corresponda al Canal de Denuncias o al Canal para la 

Prevención del Acoso integrados dentro del Sistema Interno de Información del CONCYL. 

De este modo, la Comunicación continuará su tramitación bien siguiendo las disposiciones 

contenidas en el presente documento conforme la Ley 2/2023, de 20 de febrero, bien las 
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disposiciones contenidas en el Protocolo para la Prevención y Actuación frente al Acoso 

Sexual y Acoso por razón de sexo en la empresa CONCYL de fecha 10 de mayo de 2023.  
 

c) En el plazo de los tres días siguientes a la recepción de la Comunicación, el Delegado del 

Responsable del SII del CCVCYL, dispondrá, a través de la aplicación de gestión 

documental (SGD), de un documento elaborado por los proveedores del servicio que, de 

conformidad con las directrices marcadas en el presente reglamento, realizará un primer 

análisis de la Comunicación y elaborará una Recomendación sobre la procedencia o no de 

admitirla a trámite. Dicha recomendación no tiene carácter vinculante para el Comité de 

Cumplimiento que podrá optar por no aceptarla. 

 

6.- Admisión o Inadmisión a trámite de las Comunicaciones 

 

a) Una vez realizado el análisis preliminar de la Información contenida en la 

Comunicación recibida y a la vista de la recomendación efectuada, el Comité de 

Cumplimiento acordará la admisión o inadmisión a trámite de la Comunicación en virtud 

de las disposiciones contenidas en el presente documento conforme la Ley 2/2023, de 20 

de febrero. 

 

b) Serán inadmitidas a trámite las siguientes Comunicaciones: 

 

 1.- Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud. 

 2.- Cuando no se aporte información suficientemente relevante que permita una 

mínima comprobación de los hechos relatados en la comunicación o no concurran indicios 

razonables que permitan soportar mínimamente la información. 

3.- Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción comprendida en 

el ámbito material de la presente política conforme el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero. 

 4.- Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, a 

juicio del Comité de Cumplimiento, indicios racionales de que la comunicación se ha 

obtenido mediante la comisión de un delito. En este último caso, además de la inadmisión, 
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se remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se estimen 

constitutivos de delito. 

 5.- Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa sobre 

infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de la cual haya 

concluido el procedimiento correspondiente, salvo que se den nuevas circunstancias de 

hecho o de derecho en la nueva información que justifiquen una nueva tramitación. 

 

c) En el término de los siete días hábiles siguientes a la recepción de la Comunicación, el 

Comité de Cumplimiento deberá:  

 

 1.- Acordar su admisión a trámite cuando concurran los requisitos necesarios para 

su investigación. 

 

 2.- Acordar su inadmisión a trámite cuando concurra alguna de las causas de 

inadmisión anteriormente señaladas. 

 

d) La admisión a trámite se comunicará al Informante dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, salvo que la comunicación fuere anónima o el informante no hubiere facilitado 

dirección postal o de correo electrónico a efectos de comunicaciones, así como cuando 

hubiere renunciado expresamente a recibir comunicaciones. 

e) La inadmisión a trámite se comunicará al Informante dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, salvo que la comunicación fuere anónima o el informante no hubiere facilitado 

dirección postal o de correo electrónico a efectos de comunicaciones, así como cuando 

hubiere renunciado expresamente a recibir comunicaciones. La notificación al Informante 

de la inadmisión a trámite de su comunicación se efectuará con indicación de la causa de 

inadmisión, y si ésta fuera subsanable con indicación de que se le otorga un plazo de cinco 

días hábiles a fin de que aclare, precise o concrete debidamente los hechos a que se refiera 

su comunicación. De no subsanarse tales deficiencias en el citado plazo, se acordará la 

inadmisión definitiva de la Comunicación. 

 



 
 
 

18 
 

7.- Fase de Instrucción o Investigación 

 
a) Tras la admisión a trámite de la Comunicación, el Comité de Cumplimiento iniciará la 

fase de instrucción o investigación, que comprenderá todas aquellas actuaciones 

encaminadas a comprobar la verosimilitud de los hechos relatados en la comunicación 

recibida, designando a tal fin a un Instructor de entre sus miembros, que podrá actuar 

asistido por el asesor jurídico del CONCYL. Asimismo, cuando por la entidad o 

especialidad de los hechos comunicados resulte necesario, se podrá designar a asesores 

externos para que asistan al instructor en su función. Dichos asesores externos quedarán 

igualmente vinculados por las reglas contenidas en este protocolo.  

b) El Instructor practicará las actuaciones que estime oportunas para el esclarecimiento de 

los hechos, de acuerdo con los principios de congruencia, necesidad, proporcionalidad, 

celeridad, eficacia, economía procedimental y máxima confidencialidad. Dichas 

actuaciones comprenderán, sin ánimo de exhaustividad: 

 1.- Garantizar que la persona afectada por la información tenga noticia del inicio de 

la fase de investigación, informándole de manera sucinta de los hechos relatados en la 

comunicación recibida, del tratamiento de sus datos personales, de su derecho a presentar 

alegaciones por escrito y de su derecho de defensa con ofrecimiento de ser asistido por 

abogado. No obstante, esta información a la persona afectada podrá retrasarse al trámite de 

audiencia si se considera que realizarla con anterioridad pudiera facilitar la ocultación, 

destrucción o alteración de las pruebas. 

 2.- Sin perjuicio de su derecho a formular alegaciones por escrito, y siempre que 

sea posible, realizar una entrevista con la persona afectada en la que, con absoluto respeto 

a la presunción de inocencia, se le invitará a exponer su versión de los hechos y a aportar 

aquellos medios de prueba que considere adecuados y pertinentes. 

 3.- Solicitar información o documentación que se estime oportuna a la persona 

afectada o a terceros, que podrán aportarse voluntariamente en el plazo de cinco días 

hábiles. Transcurrido dicho plazo sin recibir la información o documentación solicitada, se 

continuará con el procedimiento. 

c) Durante la instrucción, a fin de garantizar el derecho de defensa de la persona afectada, 
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se le dará acceso al expediente siempre que quede preservada la identidad de la persona 

informante, así como la confidencialidad de los datos correspondientes a otras personas 

afectadas y a cualquier tercero que se mencione en la información comunicada. 

d) Durante la instrucción se garantizará que la persona informante pueda conocer en 

cualquier momento el estado de la tramitación del procedimiento, así como comparecer 

ante el instructor a fin de aportar información o documentación adicional siempre que 

dicha comparecencia se produzca con anterioridad al trámite de audiencia a la persona 

afectada. 

e) Todas las diligencias practicadas por el Instructor tendrán carácter confidencial y 

deberán ser documentadas por escrito para acreditar que han sido llevadas a cabo. 

Asimismo, todas las personas involucradas en el desarrollo de la investigación deberán 

guardar estricta confidencialidad sobre la Comunicación y los hechos investigados.  

f) Practicadas las actuaciones o diligencias acordadas por el instructor y, en su caso, 

recibida la información o documentación adicional de la persona informante, el instructor 

acordará la apertura de un trámite de audiencia durante de un plazo de diez días hábiles 

para que la persona afectada formule las alegaciones que mejor convenga a su derecho. 

e) El plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación no podrá ser 

superior a tres meses a contar desde la recepción de la Comunicación o, si no se remitió un 

acuse de recibo al Informante, no podrá ser superior a tres meses a contar desde el 

vencimiento del plazo de siete días hábiles desde que se efectúa la Comunicación. En casos 

de especial complejidad que requieran de una ampliación del plazo, éste podrá extenderse 

hasta un máximo de otros tres meses adicionales, debiendo dejar constancia escrita de 

dicha ampliación, así como de las circunstancias que motiven dicha decisión a adoptar por 

el Responsable del Sistema a propuesta razonada del instructor. 

8.- Comunicación de la Información al Ministerio Fiscal  
 
El Responsable del Sistema procederá a comunicar la Información recibida al Ministerio 

Fiscal con carácter inmediato cuando los hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos 

de delito. En caso de que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión 

Europea, la Información se remitirá a la Fiscalía Europea.  
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Se entenderá que es procedente efectuar dicha comunicación en el momento en que, a la 

vista del avance de la investigación (información comunicada, documentación obtenida en 

el transcurso de la misma, resultado de las actuaciones practicadas), se disponga de 

información suficiente que permita razonablemente concluir que los hechos objeto de la 

investigación podrán ser constitutivos de delito. 

 
La comunicación de cualquier tipo de Información al Ministerio Fiscal se producirá 

siempre con absoluto respeto a la legalidad y a los derechos constitucionales de las 

personas que pudieran verse afectadas por la información, entre ellos, su derecho a la 

presunción de inocencia y a la no autoincriminación. 

 

9.- Terminación del Procedimiento 
 
a) Concluida la fase de instrucción, el Instructor emitirá un informe que contendrá al 

menos: 

 1.- Una exposición de los hechos relatados en la comunicación junto con su código 

de identificación y fecha de registro. 

 2.- La clasificación de la comunicación a efectos de conocer su prioridad o no en su 

tramitación. 

 3.- Las actuaciones practicadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los 

hechos. 

 4.- Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y valoración de las diligencias 

practicadas con referencia a los medios de prueba que en su caso existan o a la ausencia de 

los mismos, indicando su propuesta de la decisión a adoptar. 

 5.- Riesgos identificados para el CONCYL, análisis del funcionamiento de la 

política del Sistema Interno de Información del CONCYL y, en su caso, propuesta de las 

medidas correctoras. 

 

b) Sobre la base del informe del instructor, el Comité del Sistema Interno de Información 

del CONCYL adoptará alguna de las siguientes decisiones: 

 

 1.- Archivo del expediente, que será notificada al informante y, en su caso, a la 

persona afectada. En estos supuestos, el informante tendrá derecho a la protección prevista 
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en la presente Política del Sistema Interno de Información del CONCYL, salvo que, como 

consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo en fase de instrucción, se concluyera que 

el contenido de la comunicación, a la vista de la información recabada, debió ser 

inadmitida por concurrir alguna de las causas previstas en el presente procedimiento. 

 2.- Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios de que 

los hechos pudieran revestir el carácter de delito, así resultare del curso de la instrucción. 

Si el delito afectase a los intereses financieros de la Unión Europea, lo remitirá a la Fiscalía 

Europea. 

 3.- Traslado de todo lo actuado a la autoridad u organismo administrativo que se 

considere competente para su tramitación. 

 4.- Traslado al órgano de gobierno del CONCYL competente para la iniciación de 

un procedimiento sancionador, cuando se considere que existan indicios de la comisión de 

una falta disciplinaria conforme la normativa estatutaria del CONCYL. 

 5.- Traslado al órgano competente para la iniciación de un procedimiento 

sancionador, cuando se considere que concurren indicios de la comisión de una falta 

disciplinaria conforme el Título IX de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

 

c) Asimismo, el Comité de Cumplimiento dará traslado al órgano de gobierno del Consejo 

Autonómico del Informe del Instructor del procedimiento, con especial indicación de los 

riesgos identificados para la Corporación, y del análisis del funcionamiento de la política 

del Sistema Interno de Información del CONCYL y, en su caso, de la propuesta de las 

medidas correctoras a adoptar para su aprobación. Sin perjuicio de ello, el Comité de 

Cumplimiento, como Responsable del Sistema, a través de su Delegado mantendrá 

informado al órgano de gobierno del CONCYL periódicamente sobre el funcionamiento y 

nivel de implementación del Sistema Interno de Información del CONCYL. 

 

d) La decisión adoptada por el Comité de Cumplimiento será comunicada al Informante, 

salvo que la comunicación fuere anónima o el informante no hubiere facilitado dirección 

postal o de correo electrónico a efectos de comunicaciones, así como cuando hubiere 

renunciado expresamente a recibir comunicaciones. Asimismo, dicha decisión será 

comunicada a la persona afectada, preservando siempre la identidad de la persona 

informante, así como la confidencialidad de los datos correspondientes a otras personas 
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afectadas y a cualquier tercero que se mencione en la información de la comunicación 

objeto del procedimiento. 

e) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

las decisiones adoptadas en el presente procedimiento de gestión de las informaciones del 

CONCYL no serán recurribles en vía administrativa ni en vía contencioso-administrativa, 

sin perjuicio del recurso administrativo o contencioso-administrativo que pudiera 

interponerse frente a la eventual resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 

que pudiera incoarse con ocasión de los hechos relatados en la comunicación tramitada. 

10.- Libro Registro de Informaciones 
 
a) El CONCYL contará con un libro-registro de las Informaciones recibidas y de las 

investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando en todo caso su 

confidencialidad. Este libro-registro será privado, confidencial, y solamente accesible por 

terceros a petición de la autoridad judicial.  

b) Orientativamente, en el mismo se podrá dejar constancia de los siguientes datos:  

1.- Fecha de la Comunicación 

2.- Tipo de Comunicación 

3.- Nombre del Informante 

4.- Tipo de Informante (interno o externo a la organización)  

5.- Detalle de la denuncia y de la investigación, como personas comprometidas en la 

situación (nombre, apellido, cargo y área de negocio) y descripción del incidente sucedido 

6.- Fecha de cierre  

7.- Resolución del caso, incluyendo las medidas disciplinarias aplicadas a los Afectados 

8.- Análisis de los escenarios recurrentes (es decir, reiteración de un mismo tipo de 

denuncia, persona y/o área involucrada o tipo de Informante).  

 

c) Los datos personales relativos a las Informaciones recibidas y a las investigaciones 

internas solamente se conservarán durante el período necesario y proporcionado a efectos 

de cumplir con la normativa vigente. En ningún caso podrán conservarse los datos por un 

período superior a 10 años.  
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d) Una vez transcurrido el periodo necesario y proporcionado referido en el apartado 

anterior para la conservación de datos personales en el libro-registro, se dejará únicamente 

constancia de los datos relativos a la Información recibida y las investigaciones internas a 

las que haya dado lugar que no contengan datos personales.  

 

11.- Canales Externos de Información 
 
Además de los Canales de Comunicación del CONCYL existen canales externos de 

información nacionales y europeos a disposición de los Destinatarios. Actualmente, se han 

identificado los Canales de externos de información que se listan en el Anexo VI.  

 

La lista de canales disponibles será objeto de actualización constante a medida que las 

autoridades competentes implementen nuevos canales externos de información.  

 

12.- Régimen disciplinario  

 

El incumplimiento de la presente política conllevará la imposición de las sanciones 

disciplinarias que correspondieran al personal laboral, o, en su caso, al inicio de 

procedimientos administrativos sancionadores para aquellos miembros del CONCYL que 

estuvieran ligados al mismo por razón de su cargo electivo de acuerdo con la normativa 

estatutaria del CONCYL, al margen de las sanciones que pudieran imponerse en vía 

administrativa por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 2/2023, de 20 

de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 

normativas y de lucha contra la corrupción. 

 

 

 

 

 

 

El Presidente.      El Secretario. 

D. Javier Herradón Muñoz:            D. José Luis Nájera García. 

 


